“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº. 452-2007-DAR
NORMAS

Sábado 5 de mayo
ACEPTAN RENUNCIA Y DESIGNAN DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mediante Resolución Ministerial Nº 367-2007-AG, de fecha 4 de mayo de 2007, publicada el día sábado 5 de mayo, se acepta la renuncia presentada por el Dr. Héctor Ricardo Aguirre García al cargo de Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura y en su lugar se designa a partir de la fecha al abogado Eric Franklin Paz Meléndez.

Asimismo con la Resolución Ministerial Nº 366-2007-AG, de fecha 4 de mayo, publicado el día sábado 5 de mayo, se ha dejado sin efecto las resoluciones ministeriales Nsº 363-2007-AG y 364-2007-AG, que designaba al abogado Eric Franklin Paz Meléndez como asesor de la Alta Dirección y se le encargaba la Dirección General de la Oficina de General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura, respectivamente. 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS APRUEBA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS DE DIVERSAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO POR PROCESO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

Mediante Decreto Supremo Nº 052-2007-EF, de fecha 4 de mayo de 2007, publicado el día sábado 5 de mayo, se autoriza la transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2007 de organismos públicos, programas y proyectos por proceso de fusión.
En esa misma línea y en el marco de la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, mediante Decreto Supremo Nº 001-2007-MINDES, publicado el 23 de febrero de 2007, se fusionó al Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano -INDEPA en el Ministerio de la Mujer; por ello en la reciente norma se esta transfiriendo lo siguiente:
“Hasta por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 4 823 000,00) a favor del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social proveniente de su fusión con el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano –INDEPA…”. (Artículo 1º, literal f) del Decreto Supremo Nº 052-2007-EF) 
Lunes 7 de mayo

APRUEBAN MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO

Mediante Ordenanza Regional Nº 009-2007-GRL-CR, de fecha 11 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA- del gobierno Regional de Loreto, el mismo que consta de 145 procedimientos, los cuales forman parte integrante de la Ordenanza.
Creemos importante indicar que en el referido TUPA existen algunos procedimientos, los cuales están relacionadas con la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el Órgano Desconcentrado: Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna Silvestre y sobre Forestal y Fauna Silvestre, brevemente señalamos:
	Unidad
	Nº total de Procedimientos
	Numeración del procedimiento en el TUPA
	Temas en relación al procedimiento

	Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
	10
	Desde el Nº 27 al 36
	Sobre la supervisión, control de normas, contratos, proyectos en materia ambiental, EIA, PAMAS, estudios de pre y factibilidad, etc

	Órgano Desconcentrado: Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales
	4
	Desde el 54 al 57
	Sobre acceso a la información, quejas y recursos impugnativos contra actos administrativos del Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales.

	Forestal y Fauna Silvestre
	88
	Desde 58 al 145
	Sobre concesiones, permisos y autorizaciones forestales y de fauna silvestre, otorgamiento de la guía de transporte forestal y de fauna silvestre, licencia de caza, investigaciones científicas, exportación de productos forestales, flora y fauna silvestre, etc.


NOTA DE PRENSA
Por: ACC Coyuntura (Medio de Comunicación del Colectivo Acción Ciudadana Camisea).

Del 03 de mayo de 2007.
“NIÑOS ACHUAR VEN PELIGRAR SUS VIDAS DEBIDO A LOS MAS DE 2 BILLONES DE BARRILES DE RESIDUOS TOXICOS VERTIDOS POR LA OCCIDENTAL PETROLEUM (OXY) EN TERRITORIO INDIGENA
 
► Estudio internacional demuestra que la Oxy no cumplió intencionalmente con estándares mínimos requeridos por la industria petrolera 
► Líderes Indígenas iniciarán acciones legales en los EE.UU en caso petrolera no repare daños en sus territorios. Estrellas de Hollywood protestarán mañana contra petrolera.
03-05-2007, Los Ángeles, CA.- Un estudio internacional difundido hoy por las organizaciones EarthRigths Internacional (ERI), Amazon Watch y Racimos de Ungurahui, demostró que los niños de cinco comunidades Achuares que colindan con el río Corrientes, presentan altas concentraciones de plomo y cadmio en la sangre, como consecuencia de los más de 30 años de explotación petrolera de la Occidental Petroleum (OXY) en la mencionada zona.
El informe, revelado a pocas horas de la reunión general anual de la Oxy en Los Ángeles, y que ha causado gran conmoción entre las diversas organizaciones de derechos humanos y medioambiente, fue desarrollado el pasado mes de mayo de 2006 por un equipo técnico compuesto por doctores, abogados, químicos, entre otros. Según este, los mortales niveles de Cadmio y Plomo encontrados en los niños Achuar, fueron causados debido a que la Oxy no cumplió intencionalmente con los estándares mínimos requeridos por la industria petrolera, utilizando técnicas y procedimientos de extracción obsoletos.
Luego de conocer los resultados del informe, los líderes indígenas aseguraron que en caso la Oxy no repare los daños ocasionados en sus territorios, se iniciaran acciones legales en los Estados Unidos contra la petrolera americana. "Hemos visto como nuestros ríos y nuestra gente ha enfermado y muerto por la contaminación. Nos oponemos a la perforación petrolífera en nuestro territorio y exigimos a la Oxy que digan que han hecho y continúan haciendo en el amazonía peruana.”, declaró en Los Ángeles Andrés Sandi, presidente de la Federación de las Comunidades Nativas del Río Corrientes (FECONACO).
Según el mencionado informe, entre otras irregularidades y violaciones, diariamente y por más de 30 años, un promedio de 850 mil barriles de material toxico derivados del petróleo, fueron desechados a ríos y arroyos que eran utilizados por los Achuares para realizar actividades de pesca y para su consumo y uso personal. En total, durante los 30 años de trabajo, la Oxy, desechó 9 billones de barriles con material toxico en aguas y tierras Achuar.
Las repercusiones del informe han sido tales, que para el día de mañana, algunas estrellas de Hollywood, como Q'orianka Kilcher actriz principal de la película "Pocahontas", y Daryl Hannah, actriz de la taquilleras "Kill Bill I y II", realizarán junto con una delegación indígena, una movilización pacífica y conferencia de prensa en las instalaciones del Fairmount Miramar Hotel, Santa Mónica, California, lugar donde al mismo tiempo se realizará la reunión anual de la Oxy”.
Para mayor información contactarse con Luís Eduardo Cisneros Méndez, celular: 93714481, correo: luiseduardo1979@gmail.com
Lima, 07 de mayo de 2007
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